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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

La sistematización de la información jurídica y su difusión son importantes 
funciones que desarrolla el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con 

la ciudadanía conocerá de primera fuente tanto sus derechos cuanto sus 

Para el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos siempre ha sido de 

ciudadanía, debido a que el conocimiento de esta norma es una herramienta 
fundamental que permite contar con ciudadanos que puedan participar 
activamente en el ejercicio y defensa de sus derechos, así como también 
cumplir con sus deberes, puesto que el conocimiento empodera a cada 
ciudadano y, a su vez, permite construir una ciudadanía más responsable 

Estado, constituyéndose en el pilar fundamental del Estado Democrático y 
Constitucional de Derecho, donde el concepto del imperio de la ley cede 
paso a la supremacía de los principios, valores y normas constitucionales 

del artículo 2 de nuestra Carta política establecen que toda persona tiene 

o de cualquier otra índole; y a su identidad étnica y cultural, que el Estado 

Por ello, en el marco del Grupo de Trabajo Multisectorial de naturaleza 

PRESENTACIÓN
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ellos profesionales de los Ministerios de Cultura, de Educación y de Justicia 

De esta manera, reconociendo la importancia y transcendencia que tiene 
nuestra Carta constitucional, así como valorando el trabajo realizado por el 

de la institucionalidad democrática, me complace muy especialmente 

y acequible, le acercará al conocimiento de sus principales derechos 
fundamentales como de sus deberes constitucionales, de una forma directa 

Eduardo Melchor Arana Ysa
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

Para el correcto uso de la presente edición, el lector deberá tener en cuenta 

GUÍA DEL LECTOR
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Humanos tienen carácter referencial por lo que aparecen en la parte 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

NORMAS CONCORDADAS CON LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

LEYES
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Estado y dicta otras medidas
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del Procedimiento Administrativo General, y establece la publicación 

 Ley de promoción del desarrollo sostenible de servicios turísticos en los 
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 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y 

 Ley para la prevención y tratamiento de la enfermedad del Alzheimer y 

 Aprueban la "Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

DECRETO LEY

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
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DECRETOS LEGISLATIVOS

Estado, liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución 

Justicia para la Promoción y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e 

DECRETO SUPREMO
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2 

Ha aprobado la Constitución Política de 

Constituyente Democrático

DEMOCRÁTICO
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

PREÁMBULO





DE LA PERSONA Y 
DE LA SOCIEDAD

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO I
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO I
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD

CAPÍTULO I
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA

Artículo 1.- 

Artículo 2.- 
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cualquier medio de comunicación social, sin previa autorización ni 

 Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás medios 

 

 
 Derechos fundamentales de la persona

 (…)

 Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás medios de comunicación 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

5

 

acuerdo a ley, que incluye decisión motivada y bajo responsabilidad 
de su titular

 
 Derechos fundamentales de la persona

(*)
(*)

 
 Derechos fundamentales de la persona

(…)

 El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido del Juez, del Fiscal 

 (*)
(*) 

el presente inciso carecen de efectos jurídicos; por lo que, se conserva la redacción del 
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privados, no suministren informaciones que afecten la intimidad 

 
 Derechos fundamentales de la persona

 (…)

(**)
(**)

 
 Derechos fundamentales de la persona

 (…)

 El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido 
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cualquier medio de comunicación social tiene derecho a que éste se 

 Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos sólo 
pueden ser abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por 

 Los documentos privados obtenidos con violación de este precepto no 

 Los libros, comprobantes y documentos contables y administrativos 

salir de él y entrar en él, salvo limitaciones por razones de sanidad o por 
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conforme a ley, los derechos de elección, de remoción o revocación de 

pluralidad étnica y cultural de la Nación

 Todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cualquier 

 Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional sólo 

ser privado del derecho de obtener o de renovar su pasaporte dentro o 
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la servidumbre y la trata de seres humanos en cualquiera de sus 

La detención no durará más del tiempo estrictamente necesario 

 Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espionaje, 

efectuar la detención preventiva de los presuntos implicados por 

de vencido dicho término7
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esclarecimiento de un delito, y en la forma y por el tiempo previstos 

Artículo 3.- La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo 

de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma 

CAPÍTULO II
DE LOS DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS

Artículo 4.- 

 Derechos fundamentales de la persona

 (…)

preventiva de los presuntos implicados por un término no mayor de quince días 
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La forma del matrimonio y las causas de separación y de disolución son 

Artículo 5.- La unión estable de un varón y una mujer, libres de impedimento 

Artículo 6.- La política nacional de población tiene como objetivo difundir 

mención sobre el estado civil de los padres y sobre la naturaleza de la 

Artículo 7.- Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio 
familiar y la de la comunidad así como el deber de contribuir a su promoción 

Artículo 7-A.- El Estado reconoce el derecho de toda persona a acceder 

8
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Artículo 8.-

Artículo 9.- 

conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el 

Artículo 10.-

Artículo 11.-

La ley establece la entidad del Gobierno Nacional que administra los 

Artículo 12.- 

Artículo 13.- 

Los padres de familia tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de 

Artículo 14.- La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la 
práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación 
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Los medios de comunicación social deben colaborar con el Estado en la 

Artículo 14-A.- 
el acceso a internet libre en todo el territorio nacional, con especial énfasis 
en las zonas rurales, comunidades campesinas y nativas

Artículo 15.- 

y la sociedad procuran su evaluación, capacitación, profesionalización y 

El educando tiene derecho a una formación que respete su identidad, así 

Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir 
instituciones educativas y el de transferir la propiedad de éstas, conforme 

Artículo 16.-
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adecuada por razón de su situación económica o de limitaciones mentales 

de la persona y la sociedad, por lo que el Estado invierte anualmente no 

     

Artículo 17.-

subvencionar la educación privada en cualquiera de sus modalidades, 

El Estado promueve la creación de centros de educación donde la población 

Artículo 18.- 
profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la 

 
 Descentralización del sistema educativo 

 (…)
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Artículo 19.- Las universidades, institutos superiores y demás centros 

inafectación de todo impuesto directo e indirecto que afecte los bienes, 

mencionadas instituciones, así como los requisitos y condiciones que deben 

impuesto a la renta

impuestos directos o indirectos que afecten sus bienes, como sería el Impuesto Temporal a los 
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Artículo 20.- 

Artículo 21.-

bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen como tales, son 
patrimonio cultural de la Nación, independientemente de su condición de 

En el caso de los bienes culturales no descubiertos ubicados en el subsuelo 
y en zonas subacuáticas del territorio nacional, la propiedad de estos es del 

Estado fomenta conforme a ley, la participación privada en la conservación, 

Artículo 22.-

 
 Patrimonio Cultural de la Nación

tales, son patrimonio cultural de la Nación, independientemente de su condición de propiedad 

 En el caso de los bienes culturales no descubiertos ubicados en el subsuelo y en zonas 
subacuáticas del territorio nacional, la propiedad de estos es del Estado, la que es inalienable e 
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Artículo 23.- El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención 

en especial mediante políticas de fomento del empleo productivo y de 

  

Artículo 24.- El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y 

(*)(**)
(*)

(**)

 
 Patrimonio Cultural de la Nación

se presumen como tales, son patrimonio cultural de la Nación, independientemente de 

 Fomenta conforme a ley, la participación privada en la conservación, restauración, 
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Artículo 25.- La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias 

acumulativas o atípicas, el promedio de horas trabajadas en el período 

Artículo 26.-

Artículo 27.- 

Artículo 28.- 

 La convención colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo 
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Artículo 29.- El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a participar 

CAPÍTULO III
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y DE LOS DEBERES

Artículo 30.- 

 

Artículo 31.- Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos 

de acuerdo con las condiciones y procedimientos determinados por ley 

Es nulo y punible todo acto que prohíba o limite al ciudadano el ejercicio de 
sus derechos
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Artículo 32.- 

No pueden someterse a referéndum la supresión o la disminución de los 
derechos fundamentales de la persona, ni las normas de carácter tributario 

Artículo 33.-

 

Artículo 34.- Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional 

partidarias o manifestaciones ni realizar actos de proselitismo, mientras no 
hayan pasado a la situación de retiro, de acuerdo a ley

 
 Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales
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Artículo 34-A.- 

instancia, en calidad de autoras o cómplices, por la comisión de delito doloso

Artículo 35.- Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos individualmente 

indirecto

Artículo 36.- 
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Artículo 37.-
informe de la Corte Suprema, en cumplimiento de la ley y de los tratados, y 

Artículo 38.- 

CAPÍTULO IV
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 39.- 

ministros de Estado, miembros del Tribunal Constitucional y del Consejo 

descentralizados y alcaldes, de acuerdo a ley

Artículo 39-A.- 
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sentencia condenatoria emitida en primera instancia, en calidad de autoras 
o cómplices, por la comisión de delito doloso

Artículo 40.- 

de uno más por función docente o en servicios de salud como personal 
médico y profesionales de la salud con especialidad, conforme a ley

que, por todo concepto, perciben los altos funcionarios, y otros servidores 

(*)
(*) 

 
 Carrera Administrativa

 
 Carrera Administrativa

(*)
(*) 
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Artículo 41.-

éste deben hacer declaración jurada de bienes y rentas al tomar posesión 

Cuando se presume enriquecimiento ilícito, el Fiscal de la Nación, por 

El plazo de prescripción de la acción penal se duplica en caso de los delitos 

Artículo 42.-

autorización de contratación de personal médico especialista o asistencial de salud para el 

 
 Declaración Jurada de bienes y rentas 
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DEL ESTADO Y 
LA NACIÓN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO II
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TÍTULO II
DEL ESTADO Y LA NACIÓN

CAPÍTULO I
DEL ESTADO, LA NACIÓN Y EL TERRITORIO

Artículo 43.- 

Artículo 44.- 

Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar la política de fronteras 

desarrollo y la cohesión de las zonas fronterizas, en concordancia con la 

Artículo 45.- 
hacen con las limitaciones y responsabilidades que la Constitución y las 

Artículo 46.- 
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La po

Artículo 47.-

Artículo 48.- 

Artículo 49.- 

Son símbolos de la Patria la bandera de tres franjas verticales con los colores 

Artículo 50.- 

El Estado respeta otras confesiones y puede establecer formas de 

Artículo 51.- 

     

Artículo 52.- Son peruanos por nacimiento los nacidos en el territorio de 
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Son asimismo peruanos los que adquieren la nacionalidad por naturalización 

Artículo 53.- 

Artículo 54.-

El dominio marítimo del Estado comprende el mar adyacente a sus costas, 
así como su lecho y subsuelo, hasta la distancia de doscientas millas marinas 

En su dominio marítimo, el Estado ejerce soberanía y jurisdicción, sin 
perjuicio de las libertades de comunicación internacional, de acuerdo con la 

El Estado ejerce soberanía y jurisdicción sobre el espacio aéreo que cubre 
su territorio y el mar adyacente hasta el límite de las doscientas millas, sin 
perjuicio de las libertades de comunicación internacional, de conformidad 

 

CAPÍTULO II
DE LOS TRATADOS

Artículo 55.-

 
 Nacionalidad
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Artículo 56.-

25

Artículo 57.- 

27

 
 Aprobación de tratados

(*)
(*)  

 
 Aprobación de tratados

 (*)
(*) 
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Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser aprobado 

28

 Tratados Ejecutivos

sin el requisito de la aprobación previa del Senado en materias no contempladas en el artículo 

(*)
(*) 

 
 Tratados Ejecutivos

 (*)
(*)
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DEL RÉGIMEN 
ECONÓMICO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO III
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TÍTULO III
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 58.- 

Artículo 59.- 

Artículo 60.- 

Artículo 61.- 
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Artículo 62.- 

   

Artículo 63.- 

discriminatorias que perjudiquen el interés nacional, el Estado puede, en 

controversias derivadas de relación contractual a tribunales constituidos en 

Artículo 64.- 
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Artículo 65.- 

CAPÍTULO II
DEL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES

Artículo 66.- Los recursos naturales, renovables y no renovables, son 

 

   

Artículo 67.- 

Artículo 68.- 

      

Artículo 69.- El Estado promueve el desarrollo sostenible de la Amazonía 

CAPÍTULO III
DE LA PROPIEDAD

Artículo 70.-

en efectivo de indemnización justipreciada que incluya compensación 
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Artículo 71.- 
naturales o jurídicas, están en la misma condición que los peruanos, sin 

Artículo 72.- 

Artículo 73.- 

CAPÍTULO IV
DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO Y PRESUPUESTAL

Artículo 74.-

potestad tributaria, debe respetar los principios de reserva de la ley, y los de 
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No surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que 
establece el presente artículo

Artículo 75.- 

Artículo 76.- Las obras y la adquisición de suministros con utilización de 

La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto 

 

 No surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que establece el presente 
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Artículo 77.- 

respectivas circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación 

Artículo 78.- 

En la misma fecha, envía también los proyectos de ley de endeudamiento y 

 

 Corresponde a las respectivas circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación 

 
 Proyectos de Ley de Presupuesto, Endeudamiento y Equilibrio Financiero

(*)
(*)
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Los préstamos procedentes del Banco Central de Reserva o del Banco de la 

No puede aprobarse el presupuesto sin partida destinada al servicio de la 

Artículo 79.- 

Finanzas

establecerse selectiva y temporalmente un tratamiento tributario especial 
para una determinada zona del país

 

(*)
(*)

 

miembros, puede establecerse selectiva y temporalmente un tratamiento tributario especial 
 (*)
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Artículo 80.- Sustentación del Presupuesto Público 

Suprema, el Fiscal de la Nación y el Presidente del Jurado Nacional de 

Los créditos suplementarios, habilitaciones y transferencias de partidas se 

de sus miembros
  

(*)

 

(*)
(*) 

 

Corte Suprema, el Fiscal de la Nación y el Presidente del Jurado Nacional de Elecciones sustentan 
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Artículo 81.- La Cuenta General de la República 

eleva el dictamen de la comisión revisora al Poder Ejecutivo para que este 

Artículo 82.- 

 Los créditos suplementarios, habilitaciones y transferencias de partidas se tramitan ante el 

 

 (*)
(*) 
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CAPÍTULO V
DE LA MONEDA Y LA BANCA

Artículo 83.- 

 
Artículo 84.- 

 

(*)
(*)
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compra, en el mercado secundario, de valores emitidos por el Tesoro 

Artículo 85.- El Banco puede efectuar operaciones y celebrar convenios de 
crédito para cubrir desequilibrios transitorios en la posición de las reservas 

Requiere autorización por ley cuando el monto de tales operaciones o 

Artículo 86.- 

Todos los directores del Banco son nombrados por el período constitucional 

En caso de remoción, los nuevos directores completan el correspondiente 
período constitucional
 

Artículo 87.- 

 
 Directorio del Banco Central de Reserva

 Todos los directores del Banco Central de Reserva son nombrados por el período constitucional 

 (*)
(*)
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de administración de fondos de pensiones, de las demás que reciben 

y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones por el plazo 

CAPÍTULO VI
DEL RÉGIMEN AGRARIO Y DE LAS COMUNIDADES 

CAMPESINAS Y NATIVAS

Artículo 88.- 
Garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra, en forma privada o 

 

(*)
(*) 
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Artículo 89.- 

libre disposición de sus tierras, así como en lo económico y administrativo, 

El Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y 
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DE LA ESTRUCTURA 
DEL ESTADO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO IV





73

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

TÍTULO IV
DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPÍTULO I
PODER LEGISLATIVO

Artículo 90.- 

a vicepresidentes pueden ser simultáneamente candidatos a una 

 

lo menos, se elija a un representante por cada circunscripción electoral, mientras que los 

 (*)
(*) 
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Artículo 90-A.- 

 

Artículo 91.-

Nacional de Elecciones, ni el Defensor del Pueblo

 

 

(*)
(*)  

 

(*)
(*) 

 

 (…)
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actividad, y

 

Artículo 92.- 

(*)
(*) 

 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y el Superintendente Nacional de 

 (*)
(*)
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mayoritario o miembro del Directorio de empresas que tienen con el 
Estado contratos de obras, de suministro o de aprovisionamiento, o que 

 

de Pensiones

Nacional de Aduanas y el Superintendente de Administradoras de Fondos 

 

 El mandato del senador o diputado es incompatible con el ejercicio de cualquiera otra función 

directorio de empresas que tienen con el Estado contratos de obras, de suministro o de 

 (*)
(*)
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Artículo 93.- 
mandato imperativo ni a interpelación52

El procesamiento por la comisión de delitos comunes imputados a 

competencia de la Corte Suprema de Justicia

En caso de comisión de delitos antes de asumir el mandato, es competente 
el juez penal ordinario55

     

 

(*)
(*)  

 

( (*)
(*) 

 

 El procesamiento por la comisión de delitos comunes imputados a los senadores o diputados 

(*)
(*) 

 
 Inmunidad Parlamentaria
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Artículo 94.-

corresponden de acuerdo a ley

 
Artículo 95.- 

57

Artículo 96.- 
Ministros de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, 

y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a los Gobiernos 

 

en la Comisión Permanente y en las demás comisiones, de acuerdo con los principios de 

 (*)
(*) 

 

 Las sanciones disciplinarias que imponen las cámaras a sus representantes y que implican 
(*)

(*) 



79

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

estime necesarios58

 

Artículo 97.- 

apremios que se observan en el procedimiento judicial

a cualquier información, la cual puede implicar el levantamiento del 

 

Nacional de Elecciones, al Contralor General, al Banco Central de Reserva, a la Superintendencia 

 

 (*)
(*) 

 
 Función Fiscalizadora

(*)
(*) 
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Artículo 98.- 

 

Artículo 99.- Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el 

a los Ministros de Estado; a los miembros del Tribunal Constitucional; a los 

General  por infracción de la Constitución y por todo delito que cometan 

cesado en éstas

Artículo 100.- 
Permanente, suspender o no al funcionario acusado o inhabilitarlo para 

 

efectivos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional que demande el presidente de cada 

 (*)
(*)  

 
 Acusación por infracción de la Constitución 

(*)
(*)  
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El acusado tiene derecho, en este trámite, a la defensa por sí mismo y con 

En caso de resolución acusatoria de contenido penal, el Fiscal de la Nación 

La sentencia absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado sus 

     

Artículo 101.-

 

(*)
(*)
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Fondos de Pensiones

reforma constitucional, ni a la aprobación de tratados internacionales, 

 
 Atribuciones de la Comisión Permanente 

 
 Atribuciones de la Comisión Permanente

(*)
(*)
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Artículo 102 .-

 

(*)
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CAPÍTULO II
DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA

Artículo 103.- 

 (*)
(*)  
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retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando favorece 

La Constitución no ampara el abuso del derecho
 

Artículo 104.-

el plazo determinado establecidos en la ley autoritativa

 (*)
(*)

 

 

(*)
(*)
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Artículo 105.- 
previamente aprobado por la respectiva Comisión dictaminadora, salvo 

Artículo 106.- 
funcionamiento de las entidades del Estado previstas en la Constitución, 

72

(*)
(*) 

 
 Proyectos de Ley

 Aprobada la propuesta de ley por la Cámara de Diputados, su presidente da cuenta en el plazo 

 (*)
(*)
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CAPÍTULO III
DE LA FORMACIÓN Y PROMULGACIÓN DE LAS LEYES

Artículo 107.-
derecho a iniciativa en la formación de leyes

También tienen el mismo derecho en las materias que les son propias 

Asimismo lo tienen los ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa 
conforme a ley

Artículo 108.-

(*)
(*)  

 

(*)
(*)  

 

 También tienen el mismo derecho en las materias que les son propias los otros poderes del 
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75

Artículo 109.-

CAPÍTULO IV
PODER EJECUTIVO

Artículo 110.- 

 

sin efecto un decreto supremo como consecuencia del control que ejerce el Senado son 
(*)

(*)
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Artículo 111.- 

Artículo 112.- 

presidente puede volver a postular, sujeto a las mismas condiciones

efectos jurídicos; por lo que, se conserva la redacción del presente artículo anterior a la emisión 

 
 Duración del mandato presidencial

 (*)
(*)

 

artículo, está referida y condicionada a los mandatos presidenciales iniciados con posterioridad 

auténticamente, que en el cómputo no se tienen en cuenta retroactivamente, los períodos 
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Artículo 113.- 

 
Artículo 114.- 

Artículo 115.- Por impedimento temporal o permanente del Presidente de 

Vicepresidente
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Artículo 116.-

Artículo 117.- 
su período, por traición a la Patria; por impedir las elecciones presidenciales, 

reunión o funcionamiento, o los del Jurado Nacional de Elecciones y otros 

 
Artículo 118.-

 

de la Constitución, y por impedir la reunión o funcionamiento de cualquiera de las cámaras del 
(*)

(*)
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ni desnaturalizarlas; y, dentro de tales límites, dictar decretos y 

 

(*) 
(*) 
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82

 
CAPÍTULO V

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Artículo 119.-
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Artículo 120.- 

Artículo 121.- 

 
Artículo 122.-

 
Artículo 123.- Al Presidente del Consejo de Ministros, quien puede ser 

Artículo 124.- Para ser Ministro de Estado, se requiere ser peruano por 

(*)
(*) 
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Artículo 125.-

Artículo 126.- Todo acuerdo del Consejo de Ministros requiere el voto 

Artículo 127.- 
puede encomendar a un ministro que, con retención de su cartera, se 

   
 

Artículo 128.- Los ministros son individualmente responsables por sus 

Todos los ministros son solidariamente responsables por los actos delictivos 
o violatorios de la Constitución o de las leyes en que incurra el Presidente de 

 
Artículo 129.- El Consejo de Ministros en pleno o los ministros por separado 
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El Presidente del Consejo o uno, por lo menos, de los ministros concurre 

CAPÍTULO VI
DE LAS RELACIONES CON EL PODER LEGISLATIVO

 
Artículo 130.- Dentro de los treinta días de haber asumido sus funciones, 

85

 

(*)
(*) 

 

 El presidente del Consejo o uno, por lo menos, de los ministros, concurre periódicamente a las 
(*)

(*) 
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Artículo 131.- 

admisión ni después del décimo

 
Artículo 132.- 
Consejo de Ministros, o de los ministros por separado, mediante el voto de 

por iniciativa ministerial87

(*)
(*)

 
 Interpelación a los Ministros

(*)
(*)

 

de Ministros, o de los ministros por separado, mediante el voto de censura o el rechazo de la 

(*)
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Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros, o contra cualquiera 
de los ministros, debe ser presentada por no menos del veinticinco por 

88

Artículo 133.- El Presidente del Consejo de Ministros puede plantear ante el 

(*)

88 
 

 Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros, o contra cualquiera de los ministros, debe 

(*)
(*) 

facultad que tiene un ministro y la del presidente del Consejo de Ministros a nombre del Consejo, 

referida a materias de competencia del Poder Ejecutivo relacionadas directamente a la concreción 

o no de reformas constitucionales ni las que afecten los procedimientos y las competencias 
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es rehusada, o si es censurado, o si renuncia o es removido por el Presidente 
 

 
Artículo 134.- 

El decreto de disolución contiene la convocatoria a elecciones para un nuevo 

o no puede ser disuelto

 

(*)
(*)

la facultad que tiene un ministro y la del presidente del Consejo de Ministros a nombre del 

materias de competencia del Poder Ejecutivo relacionadas directamente a la concreción de su 

 

 El decreto de disolución contiene la convocatoria a elecciones para una nueva Cámara de 
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Artículo 135.- 

durant

 
Artículo 136.- 

puede ser nombrado nuevamente ministro durante el resto del período 

disuelto

CAPÍTULO VII
RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN

Artículo 137.- 

(*)
(*)

 

necesariamente están vinculados al normal funcionamiento del Estado o las materias propias 

 (*)
(*)
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Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo el territorio 

el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la 

Armadas asumen el control del orden interno si así lo dispone el 

 

decretar, por plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 

 

(*)
(*)
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CAPÍTULO VIII
PODER JUDICIAL

Artículo 138.- La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se 

En t

     

Artículo 139.-

puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad 

de que se produzcan, con mención de los derechos fundamentales cuyo ejercicio no 

(*)
(*) 
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por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente 

ni por comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su 

 
 Principios de la Administración de Justicia 

(*)
(*)
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judiciales en los procesos penales y por las detenciones arbitrarias, sin 

personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorada por 

tivo de prestar la colaboración que en los 
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Artículo 140.- La pena de muerte sólo puede aplicarse por el delito de 

 
Artículo 141.-
instancia, cuando la acción se inicia en una Corte Superior o ante la propia 

Artículo 142.- No son revisables en sede judicial las resoluciones del Jurado 
Nacional de Elecciones en materia electoral, ni las del Consejo Nacional de la 

Artículo 143.- 

 
 Resoluciones no revisables por el Poder Judicial

Elecciones en materia electoral, ni las de la Junta Nacional de Justicia en materia de evaluación y 
(*)

(*) 
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Artículo 144.- El Presidente de la Corte Suprema lo es también del Poder 

Artículo 145.- El Poder Judicial presenta su proyecto de presupuesto al 

 
Artículo 146.- La función jurisdiccional es incompatible con cualquiera otra 

Artículo 147.-
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Artículo 148.- Las resoluciones administrativas que causan estado son 

      

Artículo 149.- Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, 
con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de conformidad con el derecho 
consuetudinario, siempre que no violen los derechos fundamentales de la 

CAPÍTULO IX
DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

Artículo 150.- 

 
 (*)

(*)
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Artículo 151.- 

to

Es requisito para el ascenso la aprobación de los estudios especiales que 

 

Artículo 152.-

La ley puede establecer la elección de los jueces de primera instancia y 
determinar los mecanismos pertinentes

Artículo 153.- 

Artículo 154.-

 (*)
(*)
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será posible la aplicación de amonestación o suspensión de hasta 

 
Artículo 155.- La Junta Nacional de Justicia está conformada por siete 

El c

 

y, a solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fiscales Supremos, respectivamente, 

los casos de vencimiento de períodos para los que hubieren sido nombrados, se ajustará a lo 
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La Comisión Especial debe instalarse, a convocatoria del Defensor del 
Pueblo, seis meses antes del vencimiento del mandato de los miembros de 
la Junta Nacional de Justicia y cesa con la juramentación de los miembros 

La selección de los miembros es realizada a través de un procedimiento de 
acuerdo a ley, para lo cual, la Comisión Especial cuenta con el apoyo de una 

probidad, imparcialidad, publicidad y transparencia

Artículo 156.-

 



111

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

 
Artículo 157.- 

entre sendas listas propuestas por las instituciones representativas del sector laboral y del 
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CAPÍTULO X
DEL MINISTERIO PÚBLICO

Artículo 158.-

Su nombramiento está sujeto a requisitos y procedimientos idénticos a los 

Artículo 159.- 

 (*)
(*)
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Artículo 160.- 

CAPÍTULO XI
DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Defensoría del Pueblo
Artículo 161.- 

mismas incompatibilidades que los vocales supremos

 
Artículo 162.- Corresponde a la Defensoría del Pueblo defender los derechos 
constitucionales y fundamentales de la persona y de la comunidad; y 

 
 Defensoría del Pueblo

 (…)

 (*)
(*) 
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supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración estatal y la 

Puede proponer las medidas que faciliten el mejor cumplimiento de sus 
funciones

El proyecto de presupuesto de la Defensoría del Pueblo es presentado 
ante el Poder Ejecutivo y sustentado por su titular en esa instancia y en el 

CAPÍTULO XII
DE LA SEGURIDAD Y DE LA DEFENSA NACIONAL

Artículo 163.-

 
Artículo 164.- La dirección, la preparación y el ejercicio de la Defensa 

 
 Defensoría del Pueblo

 (*)
(*)

 
 Atribuciones de la Defensoría del Pueblo 
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La ley determina los alcances y procedimientos de la movilización para los 

Artículo 165.- Las Fuerzas Armadas están constituidas por el Ejército, 

 
Artículo 166.-

Artículo 167.- 

Artículo 168.- 

 
Artículo 169.-

(*)
(*) 
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Artículo 170.- 

 
Artículo 171.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional participan en el 

Artículo 172.-

Artículo 173.- En caso de delito de función, los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional están sometidos al fuero respectivo y al 

civiles, salvo en el caso de los delitos de traición a la patria y de terrorismo 

     

Artículo 174.-

En ambos casos, los derechos indicados sólo pueden retirarse a sus titulares 
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Artículo 175.- Sólo las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional pueden poseer 

o se introduzcan en el país pasan a ser propiedad del Estado sin proceso ni 

CAPÍTULO XIII
DEL SISTEMA ELECTORAL

 
Artículo 176.- 

de los procesos electorales o de referéndum u otras consultas populares; 

Artículo 177.- El sistema electoral está conformado por el Jurado Nacional 

   

Artículo 178.-
 

procesos electorales, del referéndum y de otras consultas populares, 
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En materia electoral, el Jurado Nacional de Elecciones tiene iniciativa en la 

Presenta al Poder Ejecutivo el proyecto de Presupuesto del Sistema Electoral 
que incluye por separado las partidas propuestas por cada entidad del 

   

Artículo 179.-

Artículo 180.-
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Artículo 181.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos 

 
Artículo 182.-

los de otros tipos de consulta popular, incluido su presupuesto, así como la 
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Artículo 183.- 

inscripción de los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones, y otros 

Artículo 184.- El Jurado Nacional de Elecciones declara la nulidad de un 
proceso electoral, de un referéndum o de otro tipo de consulta popular 
cuando los votos nulos o en blanco, sumados o separadamente, superan 

La ley puede establecer proporciones distintas para las elecciones 

(*)
(*) 
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Artículo 185.- El escrutinio de los votos en toda clase de elecciones, de 

Artículo 186.- 
instrucciones y disposiciones necesarias para el mantenimiento del 

Artículo 187.- En las elecciones pluripersonales hay representación 

La ley contiene disposiciones especiales para facilitar el voto de los peruanos 

CAPÍTULO XIV
DE LA DESCENTRALIZACIÓN

Artículo 188.- 
democrática y constituye una política permanente de Estado, de carácter 

 (*)
(*)
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Artículo 189.- 
departamentos, provincias y distritos, en cuyas circunscripciones se 

términos que establece la Constitución y la ley, preservando la unidad e 

Artículo 190.-

La ley determina las competencias y facultades adicionales, así como 
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Artículo 191.- 

por los alcaldes provinciales y por representantes de la sociedad civil, 

La ley establece porcentajes mínimos para hacer accesible la representación 

 

(*)
(*)
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Artículo 192.- 

de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y 

 

 (*)
(*) 
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minería, vialidad, comunicaciones, educación, salud y medio ambiente, 

 (*)
(*)

 

 La ley establece porcentajes mínimos para hacer accesible la representación de 
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ejecución de proyectos y obras de infraestructura de alcance e impacto 

Artículo 193.-

Artículo 194.- 
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otro período, como mínimo, pueden volver a postular, sujetos a las mismas 

 

(*)
(*) 

 

(*)
(*)
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Artículo 195.-

salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los 
recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, 

Artículo 196.- 
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Artículo 197.- 

Artículo 198.-

Artículo 199.-
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rinden cuenta de su ejecución, anualmente, bajo responsabilidad, conforme 
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DE LAS GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO V
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TÍTULO V
DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Artículo 200.-

por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o 

de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza 

 

parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o 

Constitución
 

 
 Acciones de Garantía Constitucional 

autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los demás derechos 

 
 Acciones de Garantía Constitucional 
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El ejercicio de las acciones de hábeas corpus y de amparo no se suspende 

Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en relación con derechos 

Artículo 201.-
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Artículo 202.- 

Artículo 203.- Están facultados para interponer acción de 

 
 Tribunal Constitucional

(*)
(*)
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alcaldes provinciales con acuerdo de su Concejo, en materias de su 

Artículo 204.- La sentencia del Tribunal que declara la inconstitucionalidad 

No tiene efecto retroactivo la sentencia del Tribunal que declara 

 
 Personas facultadas para interponer Acción de Inconstitucionalidad  

(*)
(*) 

 
 Personas facultadas para interponer Acción de Inconstitucionalidad
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Artículo 205.- 
en los derechos que la Constitución reconoce puede recurrir a los tribunales 

 (*)
(*) 

 
 Personas facultadas para interponer Acción de Inconstitucionalidad

o los alcaldes provinciales con acuerdo de su Concejo, en materias de su 
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DE LA REFORMA DE 
LA CONSTITUCIÓN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO VI
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TÍTULO VI
DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 206.- Toda reforma constitucional debe ser aprobada por el 

con una votación favorable, en cada caso, superior a los dos tercios del 

La iniciativa de reforma constitucional corresponde al Presidente de la 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

 
Primera.-

 
 Reforma Constitucional

 (*)
(*
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cumplido con los requisitos para obtener la pensión correspondiente, 
deberán optar entre el Sistema Nacional de Pensiones o el Sistema 

por ley se aplicarán inmediatamente a los trabajadores y pensionistas de 

podrá prever en ellas la nivelación de las pensiones con las remuneraciones, 
ni la reducción del importe de las pensiones que sean inferiores a una 

pensionarias será destinado a incrementar las pensiones más bajas, 

Autorízase a la entidad competente del Gobierno Nacional a iniciar las 

el fondo del asunto o que las respectivas acciones hubieran prescrito
 

 



143

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

Segunda.-

que éste destine para tales efectos, y a las posibilidades de la economía 

 
Tercera.- 

Cuarta.- Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración 

Quinta.- 

Sexta.- 

Sétima.- 
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Octava.- Las disposiciones de la Constitución que lo requieran son materia 

Novena.- La renovación de los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, 

Décima.-

Undécima.-

Duodécima.-

Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, 

Decimotercera.- 
elija a sus presidentes de acuerdo con esta Constitución, el Poder Ejecutivo 
determina la jurisdicción de los Consejos Transitorios de Administración 
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Decimocuarta.-

Decimoquinta.- Las disposiciones contenidas en la presente Constitución, 

Decimosexta.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ESPECIALES 

Primera.- 

Política
 
Segunda.- 

cuatro meses
 
Tercera.- DEROGADA
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Cuarta.- 

Lo dispuesto en el párrafo primero no impide que el Senado, la Cámara 

constitucionales

 

 

(*)
(*)
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DECLARACIÓN
EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRÁTICO

DECLARA

tiene como parte consultiva del Tratado Antártico, propicia la conservación 





CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

ADAPTADA A UN 
LENGUAJE LLANO
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Ha aprobado la Constitución Política de 

Constituyente Democrático

DEMOCRÁTICO
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PREÁMBULO
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DE LA PERSONA Y 
DE LA SOCIEDAD

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO I
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Artículo 1.- 

Artículo 2.-

cualquier medio de comunicación social, sin previa autorización, 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO I
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD

CAPÍTULO I
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA
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 Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y otros medios de 

 
 Derechos fundamentales de la persona

(*)
(*)  
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cualquier medio de comunicación social tiene derecho a que éste se 

 Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos sólo 
pueden ser abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por 

 Los documentos privados obtenidos con violación de esta norma no 

 Los libros, comprobantes y documentos contables y administrativos 
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que puede prohibir reuniones solamente por motivos probados de 

 Todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cualquier 
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 Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional sólo 

el derecho de obtener o de renovar su pasaporte dentro o fuera del 

como a tener un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su 

La detención no durará más del tiempo estrictamente necesario 
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 Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espionaje, 

realizar la detención preventiva de las personas sospechosas por 

esclarecimiento de un delito, y en la forma y por el tiempo previstos 

Artículo 3.- 

del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana 

CAPÍTULO II
DE LOS DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS

Artículo 4.- 
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La forma del matrimonio y las causas de separación y disolución son 

Artículo 5.- La unión estable de un varón y una mujer libres de impedimento 

Artículo 6.- La política nacional de población tiene como objetivo difundir 

mención sobre el estado civil de los padres y sobre la naturaleza de la 

Artículo 7.- Todos tienen derecho a la protección de su salud, de sus familias 
y de su comunidad; así como el deber de participar en su promoción y 

Artículo 7-A.- El Estado reconoce el derecho de toda persona a acceder 

Artículo 8.- 
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Artículo 9.-

forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a 

Artículo 10.- 

Artículo 11.-

Artículo 12.-

Artículo 13.- 

Los padres de familia tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de 

Artículo 14.- La educación fomenta el conocimiento, el aprendizaje y la 
práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación 
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Los medios de comunicación social deben colaborar con el Estado en la 

Artículo 14-A.-
privada, el acceso libre a internet en todo el territorio nacional, con especial 

Artículo 15.- 

buscan su evaluación, capacitación, profesionalización y promoción 

El estudiante tiene derecho a una formación que respete su identidad, así 

Artículo 16.- 

adecuada por su situación económica o por sus limitaciones mentales o 

de la persona y la sociedad por lo que el Estado invierte anualmente no 

Artículo 17.- 



166

CONSTITUCIÓN POLÍT ICA DEL PERÚ 

económicamente la educación privada en cualquiera de sus modalidades, 

El Estado fomenta la creación de centros de educación donde la población 

Artículo 18.- 
profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística, y la 

Artículo 19.- Las universidades, institutos superiores y otros centros 

impuestos directos e indirectos que afecten los bienes, actividades y 
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instituciones, así como los requisitos y condiciones que deben cumplir los 

Artículo 20.-

Artículo 21.- 

bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen como tales, son 
propiedad cultural de la Nación, independientemente de su condición de 

La propiedad de los bienes culturales no descubiertos ubicados en el 
subsuelo o zonas subacuáticas del territorio nacional es del Estado, la que 

Artículo 22.-

Artículo 23.- El trabajo, en sus diversas modalidades, presta atención 
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El Estado fomenta condiciones para el desarrollo social y económico, 
en especial mediante políticas que fomenten el empleo productivo y la 

Artículo 24.- El trabajador tiene el derecho a una remuneración equitativa y 

Artículo 25.- La jornada ordinaria de trabajo es de ocho (8) horas diarias o 

acumulativas o atípicas, el promedio de horas trabajadas en el período 

Artículo 26.- 
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Artículo 27.-

Artículo 28.-

Artículo 29.- El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a recibir 

CAPÍTULO III
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y DE LOS DEBERES

Artículo 30.-

Artículo 31.- Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los 

Ley, destitución o revocación de autoridades y demanda de rendición de 
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Artículo 32.- 

No se puede votar en referéndum la eliminación o la disminución de los 
derechos fundamentales de la persona, las normas de carácter tributario y 

Artículo 33.-
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Artículo 34.- Los miembros de la Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional 

manifestaciones ni realizar actos de proselitismo mientras no hayan pasado 

Artículo 34-A.- 
sentencia de primera instancia por haber cometido un delito doloso como 

Artículo 35.- Los ciudadanos pueden hacer cumplir sus derechos 

Artículo 36.- 

Artículo 37.-
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informe de la Corte Suprema, en cumplimiento de la ley y de los tratados, y 

Artículo 38.- 

CAPÍTULO IV
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 39.- Todos los funcionarios y los trabajadores del Estado están al 

miembros del Tribunal Constitucional y de la Junta Nacional de Justicia, los jueces 

Artículo 39-A.-

por sentencia de primera instancia como autoras o cómplices por cometer 

Artículo 40.-
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para el personal médico especialista o asistencial de salud ante una 

por todo concepto, que reciben los altos funcionarios y otros servidores del 

Artículo 41.-

el Estado, deben hacer declaración jurada de bienes y rentas al momento 
de iniciar sus funciones, durante el cumplimiento de sus funciones y al 

senadores y diputados, ministros de Estado, jueces del Tribunal Constitucional y de la Junta 

 (*)
(*)
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El plazo de prescripción de la demanda penal se duplica si los delitos 

tanto para funcionarios o servidores del Estado como para los servidores 

Artículo 42.- 
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DEL ESTADO Y 
LA NACIÓN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO II
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TÍTULO II
DEL ESTADO Y LA NACIÓN

CAPÍTULO I
DEL ESTADO, LA NACIÓN Y EL TERRITORIO

Artículo 43.-

Artículo 44.-

Artículo 45.- 

Artículo 46.- Nadie
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Artículo 47.-

Artículo 48.-

Artículo 49.-

Artículo 50.- 
Católica, pero la reconoce como elemento importante en la formación 

Artículo 51.-

Artículo 52.- Son peruanos por nacimiento los nacidos en el territorio del 

Son además peruanos los que tienen la nacionalidad por naturalización o 
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Artículo 53.-

Artículo 54.-
Incluye el suelo, el subsuelo, el dominio marítimo y el espacio aéreo que los 

El dominio marítimo del Estado incluye el mar que está frente a sus costas, 

En su dominio marítimo, el Estado tiene soberanía y autoridad, sin afectar 

El Estado tiene soberanía y autoridad sobre el espacio aéreo que cubre 
su territorio y el mar que está frente a sus costas hasta una distancia 

CAPÍTULO II
DE LOS TRATADOS

Artículo 55.- 

Artículo 56.-
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Artículo 57.- 

 Aprobación de tratados 

(*)
(*)  

 
 Aprobación de tratados 

(*)
(*)  

 
 Tratados Ejecutivos 

(*)
(*) 
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Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser aprobado 

 
 Tratados Ejecutivos 

En el caso de los tratados aprobados por el Senado, la denuncia necesita aprobación previa de 
(*)

(*)
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DEL RÉGIMEN 
ECONÓMICO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO III
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TÍTULO III
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 58.- 

Artículo 59.-

Artículo 60.-

realizarlas, ya sea directa o indirectamente por alto interés del Estado o por 

Artículo 61.-
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monopolio, ni acaparamiento, ya sea directa o indirectamente, por parte del 

Artículo 62.-

Artículo 63.-

o discriminatorias que perjudican los intereses nacionales, el Estado puede 

derivados de relaciones por contrato a tribunales conformados en virtud de 

Artículo 64.-

Artículo 65.- 
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CAPÍTULO II
DEL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES

Artículo 66.- Los recursos naturales, renovables y no renovables, son 

Artículo 67.- 

Artículo 68.- 

Artículo 69.- El Estado fomenta el desarrollo equilibrado y responsable a 

CAPÍTULO III
DE LA PROPIEDAD

Artículo 70.- 

indemnización justipreciada que incluya compensación por el perjuicio 

Artículo 71.-
naturales o jurídicas, están en la misma condición que los peruanos sin que, 
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individualmente o en sociedad, como consecuencia perderá contra el 

Artículo 72.- 

Artículo 73.- No se pueden transferir y no se pierden por el paso del tiempo 

CAPÍTULO IV
DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO Y PRESUPUESTAL

Artículo 74.-

tributarias, debe respetar los principios de reserva de la ley, y los principios 

No tienen efecto las normas tributarias publicadas que vayan en contra de 
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Artículo 75.-

Artículo 76.- Las obras y la adquisición de suministros con utilización de 
fondos o recursos del Estado se deben desarrollar por contrato, licitación 

La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto 

Artículo 77.- 

Artículo 78.- 
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En la misma fecha, envía los proyectos de ley de endeudamiento y de 

Los préstamos del Banco Central de Reserva o del Banco de la Nación no se 

No se puede aprobar el presupuesto sin destinar una suma de dinero para 

Artículo 79.- 

necesitan antes el informe del Ministerio de Economía y Finanzas

 Proyectos de Ley de Presupuesto, Endeudamiento y Equilibrio Financiero

(*)
(*)  

 

(*)
(*)   
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Artículo 80.- Sustentación del Presupuesto Público

previamente fundamentan los resultados y metas del cumplimiento 

el Fiscal de la Nación y el Presidente del Jurado Nacional de Elecciones 
fundamentan los fondos correspondientes a cada institución

Los créditos suplementarios, habilitaciones, transferencias de fondos se 

 

(*)
(*)

 

(*)
(*)  
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Artículo 81.- La Cuenta General de la República 

Artículo 82.- 

 

(*)
(*)
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CAPÍTULO V
DE LA MONEDA Y LA BANCA

Artículo 83.-

Artículo 84.- El Banco Central es una persona jurídica que tiene autonomía 

administrar las reservas internacionales bajo su responsabilidad, y las otras 

El Banco Central informa de modo preciso y cada cierto tiempo al país sobre 

Artículo 85.- El Banco puede realizar operaciones y celebrar convenios de 
crédito para nivelar cambios transitorios en la estabilidad de las reservas 

Necesita autorización por ley cuando el monto de las operaciones o 

 (*)
(*)
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Artículo 86.- 

Todos los directores del Banco son nombrados por el período constitucional 

En caso de destitución, los nuevos directores completan el correspondiente 
período constitucional

Artículo 87.-

de administración de fondos de pensiones, de las otras empresas que 

 
 Directorio del Banco Central de Reserva

 Todos los directores del Banco Central de Reserva son nombrados por el período constitucional 

(*)
(*)



195

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

 

 (*)
(*)  

y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones por el plazo 

CAPÍTULO VI
DEL RÉGIMEN AGRARIO Y DE LAS COMUNIDADES 

CAMPESINAS Y NATIVAS

Artículo 88.-
Garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra, en forma privada o 

Artículo 89.- 

libre disponibilidad de sus tierras, así como en lo económico y administrativo 

El Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y 
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DE LA ESTRUCTURA 
DEL ESTADO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO IV
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TÍTULO IV
DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPÍTULO I
PODER LEGISLATIVO

Artículo 90.- 

Los candidatos a vicepresidentes pueden ser simultáneamente candidatos 

 

se elija a un representante por cada circunscripción electoral, mientras que los restantes son 

(*)
(*)
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Artículo 90-A.- 

Artículo 91.- 

de Elecciones, ni el Defensor del Pueblo

 

(*)
(*)

 

(*)
(*) 

 

(*)
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actividad, y

Artículo 92.-

de empresas que tienen con el Estado contratos de obras, de suministro 
o de abastecimiento, o que administran rentas del Estado o dan servicios 

(*)  

 

contratos de obras, de suministro o de abastecimiento, o que administran rentas del Estado o 

(*)
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Artículo 93.-
a mandato imperativo ni a interpelación

El procesamiento por la comisión de delitos comunes imputados a 

Suprema de Justicia

En caso de comisión de delitos antes de asumir el mandato, el juez penal 

Artículo 94.- 

(*)

 

(*)
(*) 

 

(*)
(*)  
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Artículo 95.- 

Artículo 96.- 
al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, al Banco Central 

 El procesamiento por la comisión de delitos comunes imputados a los senadores o diputados 

(*)
(*)  

 

 (*)
(*) 

 

(*)
(*)
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de respuesta ocasiona las responsabilidades de ley

Artículo 97.-

a cualquier información, la cual puede incluir la revelación del secreto 

Artículo 98.-
los efectivos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional que el Presidente 

 

(*)
(*) 

 
 Función Fiscalizadora

(*)
(*)  
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Artículo 99.-

de Estado; a los miembros del Tribunal Constitucional; a los miembros de 
la Junta Nacional de Justicia; a los jueces de la Corte Suprema; a los Fiscales 
Supremos; al Defensor del Pueblo y al Contralor General por infracción 

Artículo 100.-

El acusado tiene derecho, en este trámite, a la defensa por sí mismo y con 

En caso de acusación de contenido penal, el Fiscal de la Nación denuncia 

Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional que solicite el presidente de la Cámara de Diputados y 

(*)
(*) 

 
 Acusación por infracción de la Constitución

Estado; a los jueces del Tribunal Constitucional; a los miembros de la Junta Nacional de Justicia; 

(*)
(*)  
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La sentencia absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado sus 

Artículo 101.- 

reforma constitucional, ni aprobación de tratados internacionales, 

 

 (*)
(*) 
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Artículo 102 .-

 
 Atribuciones de la Comisión Permanente

de funciones al Poder Ejecutivo, Ley de Presupuesto y Ley de la Cuenta General de la 

 (*)
(*)
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(*)

(*)
(*) 
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CAPÍTULO II
DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA

Artículo 103.-

Artículo 104.-

 

(*)
(*)  
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Artículo 105.- 

Artículo 106.- 
funcionamiento de las instituciones del Estado previstas en la Constitución, 

 

(*)
(*) 

 

 (*)
(*) 

 
 Proyectos de Ley
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CAPÍTULO III
DE LA FORMACIÓN Y PROMULGACIÓN DE LAS LEYES

Artículo 107.-
derecho a presentar proyectos de ley

También tienen el mismo derecho en los temas de su competencia los otros 

 Aprobado el proyecto de ley por la Cámara de Diputados, su presidente informa, en el plazo 

 (*)
(*)

 

(*)
(*)
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Artículo 108.- 

de más de la mitad

Artículo 109.- 

(*)
(*)

 

sin efecto un decreto supremo como consecuencia del control que ejerce el Senado son 
 (*)

(*)



213

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

CAPÍTULO IV
PODER EJECUTIVO

Artículo 110.-

Artículo 111.- 

Artículo 112.- 

Artículo 113.- 
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Artículo 114.-

Artículo 115.- Por impedimento temporal o permanente del Presidente 

 Primer 

Artículo 116.-

Artículo 117.-
su período, por traición a la Patria; por impedir las elecciones presidenciales, 

reunión o funcionamiento, o los del Jurado Nacional de Elecciones y otros 
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Artículo 118.-

el Presidente crea necesarias y convenientes para su consideración por 

(*)
(*)
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(*)
(*) 

 

(*)
(*)  
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favor de los procesados en los casos en que la etapa de instrucción 

CAPÍTULO V
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Artículo 119.- 
responsabilidad del Consejo de Ministros; y cada ministro es responsable en 

Artículo 120.-

Artículo 121.- El Consejo de Ministros, es la reunión de todos los Ministros 

Artículo 122.- 
del Consejo de Ministros y a los otros ministros, a propuesta y con acuerdo, 
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Artículo 123.- El Presidente del Consejo de Ministros, quien puede estar a 

Artículo 124.- Para ser Ministro de Estado, se necesita ser peruano por 

Artículo 125.-

Artículo 126.- Todo acuerdo del Consejo de Ministros es aprobado con el 
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intereses o de otras personas, ni realizar actividades lucrativas, ni intervenir 

Artículo 127.-

Artículo 128.- Los ministros son individualmente responsables por sus 

Todos los ministros son solidariamente responsables por los actos delictivos 
o violatorios de la Constitución o a las leyes que realice el Presidente de la 

Artículo 129.- El Consejo de Ministros en conjunto o los ministros por 

El Presidente del Consejo o uno, por lo menos, de los ministros asiste 

 

(*)
(*)  
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CAPÍTULO VI
DE LAS RELACIONES CON EL PODER LEGISLATIVO

Artículo 130.-

Artículo 131.- La asistencia del Consejo de Ministros o de cualquier ministro 

La interpelación se formula por escrito y por no menos del quince por ciento 

 

 El presidente del Consejo o uno, por lo menos, de los ministros, asiste periódicamente a las 
 (*)

(*)  

 

(*)
(*)
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admisión ni después del décimo día

Artículo 132.- 
Consejo de Ministros, o de los ministros por separado, mediante el voto de 

por iniciativa ministerial

Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros o conta cualquier 
ministro debe ser presentada por no menos del veinticinco por ciento 

 
 Interpelación a los Ministros

(*)
(*)

 

de Ministros, o de los ministros por separado, mediante el voto de censura o el rechazo de la 

 (*)
(*)  

 

 Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros, o contra cualquier ministro debe ser 
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Artículo 133.- El Presidente del Consejo de Ministros puede presentar 

Artículo 134.- 

El decreto de disolución contiene la convocatoria a elecciones para un 

de la fecha de disolución, sin que pueda alterarse el sistema electoral 

 (*)
(*) 

 

(*)
(*)
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Artículo 135.- 

Artículo 136.- 

 

 El decreto de disolución contiene la convocatoria a elecciones para una nueva Cámara de 

 (*)
(*)

 

cámara los actos del Poder Ejecutivo durante el tiempo que la anterior Cámara de Diputados 

(*)
(*)
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disuelto

CAPÍTULO VII
RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN

Artículo 137.- 

inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 

Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno si así lo decide el 

 

(*)
(*) 



225

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

CAPÍTULO VIII
PODER JUDICIAL

Artículo 138.-

Artículo 139.-

 

personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 

que se produzcan, con mención de los derechos fundamentales que no se limitan o 

 (*)
(*) 
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interferir en el procedimiento jurisdiccional ni tiene efecto jurisdiccional 

por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente 

 
 Principios de la Administración de Justicia 

(*)
(*) 
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personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorada por 
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Artículo 140.- La pena de muerte sólo puede aplicarse por el delito de 

Artículo 141.-

Artículo 142.- No son revisables en sede judicial las resoluciones del Jurado 
Nacional de Elecciones sobre temas electorales, ni las de la Junta Nacional 

 



229

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

Artículo 143.- 

Artículo 144.- El Presidente de la Corte Suprema también es el presidente 

Artículo 145.- El Poder Judicial presenta su proyecto de presupuesto al 

Artículo 146.- La función de administrar justicia es incompatible con 

 Resoluciones no revisables por el Poder Judicial

de Elecciones en tema electoral, ni las de la Junta Nacional de Justicia en tema de evaluación y 
 (*)

(*) 
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Artículo 147.- 

Artículo 148.- Las resoluciones administrativas que causan estado pueden 

Artículo 149.- Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, 
con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer la función de 

consuetudinario, siempre que no violen los derechos fundamentales de 

CAPÍTULO IX
DE LA JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA

Artículo 150.-

 
 (*)
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Artículo 151.-

Es requisito para el ascenso la aprobación de los estudios especiales que 

Artículo 152.- 

Artículo 153.- 

Artículo 154.- 

(*)

 

(*)
(*)  
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también será posible la aplicación de amonestación o suspensión de 

Artículo 155.- La Junta Nacional de Justicia está conformada por siete (7) 
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La Comisión Especial comienza a funcionar, a convocatoria del Defensor del 

de la Junta Nacional de Justicia y termina con la juramentación de los 

La selección de los miembros es realizada a través de un procedimiento 

Artículo 156.-
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Artículo 157.- Los miembros de la Junta Nacional de Justicia pueden ser 

CAPÍTULO X
DEL MINISTERIO PÚBLICO

Artículo 158.- 

está bajo requisitos y procedimientos idénticos a los de los miembros del 

Artículo 159.-

 

(*)
(*)  
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Artículo 160.- 

CAPÍTULO XI
DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Defensoría del Pueblo
Artículo 161.-

 
 Defensoría del Pueblo
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mismos impedimentos que los jueces supremos

Artículo 162.- 
constitucionales y fundamentales de la persona y de la comunidad; y 
supervisa el cumplimiento de los deberes de la administración estatal y 

medidas que faciliten cumplir mejor sus funciones

El proyecto de presupuesto de la Defensoría del Pueblo es presentado ante 
el Poder Ejecutivo y fundamentado por su titular tanto en esa instancia y en 

 (*)
(*) 

 
 Defensoría del Pueblo

(*)
(*) 

 
 Atribuciones de la Defensoría del Pueblo 
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CAPÍTULO XII
DE LA SEGURIDAD Y DE LA DEFENSA NACIONAL

Artículo 163.- 

Artículo 164.- La dirección, la preparación y el ejercicio de la Defensa Nacional 

l

Artículo 165.- Las Fuerzas Armadas están conformadas por el Ejército, la 

Artículo 166.- 

Artículo 167.- 

(*)
(*)
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Artículo 168.-
funciones, especialidades, preparación y el empleo; y norman la disciplina 

Artículo 169.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no toman decisiones 

Artículo 170.- 
necesidades de abastecimiento y suministro de bienes y servicios de las 

Artículo 171.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional participan en el 

Artículo 172.-

Artículo 173.- En caso de delito de función, los miembros de las Fuerzas 
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Artículo 174.-

En ambos casos, los derechos indicados sólo pueden retirarse a sus titulares 

Artículo 175.- Sólo las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional pueden poseer 

fabricadas o se introduzcan en el país pasarán a ser propiedad del Estado 

CAPÍTULO XIII
DEL SISTEMA ELECTORAL

Artículo 176.-

de procesos electorales o de referéndum u otras consultas populares; el 
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Artículo 177.- El sistema electoral está conformado por el Jurado Nacional 

Artículo 178.- 

procesos electorales, referéndum y de otras consultas populares, así 

                    

Presenta al Poder Ejecutivo el proyecto de Presupuesto del Sistema Electoral 
que incluye por separado las partidas propuestas por cada entidad del 

Artículo 179.-
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Artículo 180.- 

Artículo 181.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos 

Artículo 182.- 
nombrado por la Junta Nacional de Justicia por un período renovable de 
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los otros tipos de consulta popular, incluido su presupuesto, así como la 

Artículo 183.-
es nombrado por la Junta Nacional de Justicia por un período renovable de 

la inscripción de nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones, y otros 

 

(*)
(*) 
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Artículo 184.- El Jurado Nacional de Elecciones declara la nulidad de un 
proceso electoral, de un referéndum o de otro tipo de consulta popular 
cuando los votos nulos o en blanco, sumados o separadamente, superan 

Artículo 185.- El conteo de los votos en toda clase de elecciones, de 

Artículo 186.-
instrucciones y disposiciones necesarias para el mantenimiento del 

Artículo 187.- En las elecciones pluripersonales hay representación 

La ley contiene disposiciones especiales para facilitar el voto de los peruanos 

(*)
(*)  
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CAPÍTULO XIV
DE LA DESCENTRALIZACIÓN

Artículo 188.- 

Artículo 189.- 

Artículo 190.- 
comparten historia, cultura, administración y economía conformando 
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Artículo 191.-

por los alcaldes provinciales y por representantes de la sociedad civil, 

 

 

 

 (*)
(*)
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Artículo 192.- 

 

 (*)
(*)
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minería, vialidad, comunicaciones, educación, salud y medio ambiente, 

desarrollo de proyectos y obras de infraestructura de alcance e impacto 

Artículo 193.-

Artículo 194.- Las municipalidades de las provincias y distritos son los 
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Artículo 195.- 

 

 (*)
(*) 
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salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los 

Artículo 196.- 
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Artículo 197.-

Artículo 198.- 

Las municipalidades que se encuentran en la frontera tienen, además, 

Artículo 199.- 

presupuestos con la participación de la población e informan sobre su 
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DE LAS GARANTÍAS 
DE LA CONSTITUCIÓN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO V
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TÍTULO V
DE LAS GARANTÍAS DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 200.-

por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera 
o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales 

por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera 
o amenaza los otros derechos reconocidos por la Constitución, con 

por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o 
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El uso de las demandas de hábeas corpus y de amparo se mantiene durante 

Cuando se interponen demandas de esta naturaleza en relación con 

Artículo 201.- 

Artículo 202.- 

 
 Tribunal Constitucional
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de las demandas de hábeas corpus, amparo, hábeas data, y de 

Artículo 203.-

Constitucio  (*)
(*)

 
 Personas facultadas para interponer Demanda de Inconstitucionalidad

(*)
(*)  
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alcaldes provinciales con acuerdo de su Concejo Municipal, en temas 

Artículo 204.- La sentencia del Tribunal que declara la inconstitucionalidad 

No tiene efecto retroactivo la sentencia del Tribunal que declara 

Artículo 205.- Concluido el proceso judicial ante la jurisdicción nacional, 
quien considere que se vulnera los derechos que la Constitución le reconoce 
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DE LA REFORMA DE 
LA CONSTITUCIÓN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TÍTULO VI
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TÍTULO VI
DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 206.- Toda reforma constitucional debe ser aprobada por el 

con una votación a favor, en cada caso, superior a los dos tercios del 

El derecho de presentar proyectos de ley de reforma constitucional está 

comprobadas por la autoridad electoral

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Primera.-

 
 Reforma Constitucional

(*) 
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con los requisitos para obtener la pensión correspondiente, deberán 
optar entre el Sistema Nacional de Pensiones o el Sistema Privado de 

se aplicarán inmediatamente a los trabajadores y pensionistas de 

No se podrá prever en ellas la nivelación de las pensiones con las 
remuneraciones, ni la reducción del importe de las pensiones que sean 

pensionarias será destinado a incrementar las pensiones más bajas, 

 Autorizase a la entidad competente del Gobierno Nacional a iniciar las 

Segunda.-
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Tercera.- 

Cuarta.- Las normas sobre derechos y  libertades que la Constitución 

Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre derechos 

Quinta.- 

Sexta.- 

Sétima.-

Octava.- Las disposiciones de la Constitución que lo necesiten son objeto de 
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Novena.- La renovación de los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, 

Décima.-

Undécima.- 

Duodécima.-

Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, 

Decimotercera.-
elija a sus presidentes de acuerdo con esta Constitución, el Poder Ejecutivo 

Decimocuarta.- La presente Constitución, una vez aprobada por el 

Decimoquinta.- Las disposiciones contenidas en la presente Constitución, 
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Decimosexta.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ESPECIALES

Primera.- 

Segunda.- 

Tercera.-

Cuarta.- 

Lo dispuesto en el párrafo primero no impide que el Senado, la Cámara 
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DECLARACIÓN
EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRÁTICO

DECLARA

como parte consultiva del Tratado Antártico, impulsa la conservación de 
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